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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de octubre de 2001, sobre desarrollo
y aplicación, con carácter experimental, de Planes de
Mejora en Centros docentes.

El comportamiento de los Centros docentes como orga-
nizaciones inteligentes, capaces de aprender de la experiencia,
de desarrollar y consolidar esquemas de comprensión y de
acción en su orientación permanente hacia el logro de los
fines, las metas y los objetivos que les son propios, requiere
la realización, desde su autonomía, de procesos autoevalua-
ción que hagan posible la mejora continua de su funciona-
miento y de sus resultados.

Sin perjuicio de las otras funciones que le asigna el orde-
namiento jurídico vigente, compete a la Administración edu-
cativa impulsar en los Centros docentes estos procesos, con
la finalidad de que, a través de ellos, cada Centro pueda detec-
tar sus particulares necesidades educativas, programar actua-
ciones encaminadas a atenderlas, valorar en qué medida esas
actuaciones están contribuyendo a alcanzar las metas esta-
blecidas y, en definitiva, orientar la toma de decisiones y la
formulación de propuestas para la mejora continua de su propia
actividad educativa.

En este contexto de evaluación para la mejora se inscribe
la Orden de 6 de septiembre de 1996, de la Consejería de
Educación y Ciencia, sobre evaluación de Centros docentes
de niveles no universitarios, sostenidos con fondos públicos.
Hasta hoy, la aplicación de esta Orden se ha centrado de
forma casi exclusiva en los procesos de evaluación que, cana-
lizados a través del Plan de Evaluación de Centros Docentes,
han venido desarrollando conjuntamente la Inspección de Edu-
cación y la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado durante los últimos cinco cursos.

Es, por tanto, el momento de desencadenar en los Centros
docentes procesos de autoevaluación, entendida como una
tarea de reflexión compartida sobre la propia práctica, en la
que se comprometen de forma activa con la mejora de su
organización y funcionamiento los distintos sectores de la
comunidad educativa del Centro.

Se trata de impulsar la puesta en marcha de procesos
que, partiendo del reconocimiento de las características y nece-
sidades que cada contexto escolar genera y, en consecuencia,
de la definición de metas y objetivos singulares y acordes
con las mismas, permitan identificar los logros y, en su caso,
disfunciones del Centro y ayuden a formular propuestas de
mejora concretas, evaluables y alcanzables en un período de
tiempo previamente determinado.

En virtud de todo ello y a propuesta de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto impulsar en los Cen-

tros docentes, a través de una convocatoria específica, la pues-
ta en marcha de procesos de autoevaluación que conduzcan
a la elaboración y desarrollo de planes para la mejora de la
organización, el funcionamiento y los resultados de las prác-
ticas educativas que tienen lugar en ellos.

Artículo 2. Carácter y destinatarios de la convocatoria.
La convocatoria a que se refiere el artículo anterior tiene

carácter experimental, se iniciará en el curso escolar
2001/2002 y tendrá continuidad en cursos sucesivos. Podrán

participar en la convocatoria los Centros docentes públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de todos los niveles
educativos, a excepción de los universitarios.

Artículo 3. Caracterización de los procesos de Autoe-
valuación.

Los procesos de autoevaluación que se pongan en marcha
estarán basados en la reflexión, la cooperación, el trabajo en
equipo, el diálogo, el consenso y la responsabilidad en el ejer-
cicio de la autonomía. Dichos procesos deberán permitir un
mejor conocimiento de los puntos fuertes y débiles del fun-
cionamiento del Centro, identificar los posibles ámbitos o ele-
mentos susceptibles de mejora y, en función de ellos, fun-
damentar las correspondientes propuestas, que se articularán
en un Plan de Mejora.

Artículo 4. Caracterización de los Planes de Mejora.
1. El concepto de Plan de Mejora se integra en una filosofía

de servicio público que destaca el papel de las personas como
eje de las organizaciones, pone el acento tanto en los resultados
como en los procesos, revaloriza las buenas prácticas y el
gusto por el trabajo bien hecho, asume la ética de la res-
ponsabilidad ante la sociedad y promueve un dinamismo de
las organizaciones e instituciones públicas orientado a su mejo-
ra continua.

2. Este Plan de Mejora se concibe como una propuesta
educativa singular, contextualizada y flexible, que parte del
reconocimiento de la autonomía pedagógica, organizativa y
de gestión que el actual marco normativo otorga a los Centros
docentes. En este sentido, desde los diferentes niveles de la
Administración educativa que pudieran verse implicados, se
promoverán las condiciones que sean precisas para hacer posi-
ble un mejor ejercicio de esta autonomía.

Artículo 5. Contenido del Plan de Mejora.
Los Centros docentes que decidan participar en esta con-

vocatoria elaborarán una propuesta de Plan de Mejora que,
a título orientativo, debería contemplar los siguientes aspectos:

a) Partir de un diagnóstico de la situación del Centro,
que permita identificar sus necesidades educativas y justificar
de una manera argumentada la selección de aquellos ámbitos
o elementos de la organización y el funcionamiento del Centro
sobre los que se pretende intervenir.

b) Establecer las metas que se pretenden alcanzar en
forma de objetivos o compromisos de mejora. Estos objetivos
deberán tener conexión con las necesidades detectadas, ser
descritos de forma que se facilite su evaluación y, con inde-
pendencia de que puedan integrarse como parte de un plan
de mejora plurianual, programados para ser alcanzados a lo
largo del curso escolar.

c) Enumerar las actuaciones que se van a realizar para
alcanzar los objetivos, indicando quienes son las personas
responsables de dichas actuaciones, así como su calendario
o temporalización.

d) Concretar la participación de los diferentes sectores
de la comunidad educativa en su desarrollo.

Artículo 6. Diseño y aprobación de los Planes de Mejora.
1. Corresponde al equipo directivo elaborar esta propues-

ta, contando para ello con la colaboración de aquellos miem-
bros de la comunidad educativa que deseen participar. Estas
personas se constituirá en un equipo de mejora del Centro,
que estará especialmente implicado en el impulso y dinami-
zación del desarrollo y seguimiento del Plan de Mejora.
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2. La propuesta de Plan de Mejora será informada, en
el ámbito de sus competencias, por el Claustro de profesorado
del Centro y aprobada por el Consejo Escolar, que respetará
los aspectos de carácter docente que competen al Claustro.

Artículo 7. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes
de participación.

1. La solicitud de participación en la convocatoria, firmada
por el Director o la Directora del Centro será presentada en
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia, utilizándose para ello cualquiera de los
procedimientos que se establecen en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Esta solicitud irá acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Propuesta de Plan de Mejora.
- Relación de personas que integran el equipo de mejora.
- Certificación de que la propuesta ha sido informada por

el claustro y cuenta con la aprobación del Consejo Escolar.

2. El plazo para presentar las solicitudes será de 30 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Valoración de las solicitudes.
1. Una vez transcurrido el plazo que se establece en el

apartado 2 del artículo anterior, las solicitudes de participación
serán remitidas por esas Delegaciones Provinciales a la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

2. El Servicio de Evaluación de esta Dirección General,
conjuntamente con los Inspectores e Inspectoras que integran
el área Estructural de Evaluación, analizará y valorará las pro-
puestas de Planes de Mejora presentadas por los Centros.
Para ello, se tendrán en consideración la oportunidad y via-
bilidad de los objetivos que se recogen en la propuestos y
la adecuación de las actuaciones programadas para alcan-
zarlos. Asimismo, podrá formular las observaciones que estime
necesarias para mejorar las propuestas respetando, en todo
caso, el ámbito de autonomía pedagógica, organizativa y de
gestión que corresponde a los Centros docentes.

3. Estas observaciones serán comunicadas por escrito a
los interesados con el fin de que las recojan en su propuesta
de Plan de Mejora, debiendo ésta ser remitida de nuevo, en
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de
su recepción, a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado para que se proceda a una segun-
da valoración.

4. El resultado de final de las valoraciones realizadas se
hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
dentro de los dos meses siguientes a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Artículo 9. Seguimiento.
1. Con el fin de valorar la eficacia de las actuaciones

previstas para alcanzar los objetivos programados en el Plan
de Mejora y de orientar, en su caso, las modificaciones que
se estimen necesarias, el equipo de mejora del Centro, realizará
un seguimiento de su desarrollo, de acuerdo con el proce-
dimiento que establezca.

2. Asimismo, al finalizar el curso escolar, valorará el grado
de consecución de los objetivos y el desarrollo de los procesos
y actuaciones previstas en el Plan de Mejora. En esta valoración
se analizarán las causas de los aciertos y de los errores que
pudieran haberse producido, tomándose todo ello en consi-
deración para elaborar y desarrollar un siguiente Plan de Mejo-
ra. De los resultados de esta valoración serán informados el
Claustro y el Consejo Escolar del Centro, que podrán formular
cuantas observaciones consideren necesarias. Un resumen de
dicha valoración se incluirá en la Memoria Anual del Centro.

Artículo 10. Seguimiento externo.
El Servicio de Evaluación de la Dirección General de Eva-

luación Educativa y Formación del Profesorado, conjuntamente
con la Inspección de Educación, efectuará un seguimiento
externo de los Planes de Mejora. En este seguimiento se ten-
drán en cuenta tanto los procesos desarrollados como los resul-
tados obtenidos.

Artículo 11. Apoyo a los Planes de Mejora.
La Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado atenderá, aquellas demandas de ase-
soramiento y asistencia técnica que los equipos de mejora
pudieran recabar durante el desarrollo del Plan de Mejora.
Asimismo, promoverá la difusión y el intercambio de expe-
riencias entre los Centros participantes en la convocatoria,
organizando para ello encuentros de los equipos de mejora
y creando un espacio específico en su página web.

Artículo 12. Reconocimientos.
1. Con el propósito de incidir en una política de reco-

nocimientos que incentive las buenas prácticas educativas y
refuerce y estimule a los Centros, al profesorado y a los equipos
directivos, esta Dirección General difundirá los mejores Planes
de Mejora, en la forma que por ella se determine, como medio
de extender la experiencia de los Centros participantes en esta
convocatoria a otros Centros puedan beneficiarse de ella. Asi-
mismo, certificará la participación del profesorado que se inte-
gre los equipos de mejora, como mérito específico a los efectos
de promoción docente legalmente establecidos o que se pudie-
ran establecer.

2. Con cargo a las disponibilidades presupuestarias de
la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá suplementar
en hasta quinientas mil pesetas la asignación anual para gastos
de funcionamiento de aquellos Centros que, tras el seguimiento
externo que se realice, se hayan distinguido muy especialmente
en el desarrollo de los procesos de autoevaluación y la dina-
mización de su Plan de Mejora. Esta asignación irá destinada
a financiar la continuidad del Plan.

Artículo 13. Difusión.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia programarán las actuaciones que sean nece-
sarias para que los Centros docentes públicos de su ámbito
de gestión conozcan la presente Orden y, en su caso, puedan
participar en la convocatoria que regula. Asimismo, darán tras-
lado de lo dispuesto en la misma a los servicios educativos
y unidades de su ámbito de gestión que pudieran verse afec-
tados por ella, y establecerán la forma en la que estas unidades
deberán colaborar con los Centros, especialmente en lo que
se refiere a la prestación del asesoramiento y la asistencia
técnica que estos pudieran demandar.

Artículo 14. Delegación de competencias y efectos.
1. Se delega en la Dirección General de Evaluación Edu-

cativa y Formación del profesorado las competencias para
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en esta Orden.

2. La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 15. Recurso.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme
a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
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al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca a tiempo parcial financiada
con los fondos del grupo de investigación con referencia
500034.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca a tiempo parcial financiada con los fondos del grupo
de investigación con referencia 500034.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. Se requiere:
Licenciados en Psicopedagogía y estudios de Tercer Ciclo en
programas de Didáctica y Organización escolar.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 55.000 ptas. y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria.

Duración de la beca: 6 meses.
Carácter de la beca: La concesión de estas becas no supo-

ne ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y
la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación exclu-
siva. Serán incompatibles con la percepción de cualquier otra
retribución, beca o ayuda no autorizadas expresamente por
el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Tutor de la beca: Dr. don Juan Fernández Sierra.
Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-

tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la

beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor/a del becario/a.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo I a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos mínimos.

Si en un plazo de tiempo inferior a partir dos meses de
la Resolución de la presente convocatoria se produjera la
vacante o renuncia de una beca se sustituirá por el corres-
pondiente suplente según el orden de prelación establecido
en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 2 de octubre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.


